
INSCRIPCIÓN
PRESENCIAL

INSCRIPCIÓN
STREAMING

SEMINARIO

MATRÍCULA GENERAL: 132 €
MATRÍCULA COLEGIADO: 60 €

MMIÉRCOLES, 11 DE
FEBRERO DE 2026

DE 16 A 19 HORAS

RETRIBUCIÓN EN ESPECIE
POR EL USO DE VEHÍCULOS

1.    RETRIBUCIÓN EN ESPECIE POR USO DE VEHÍCULOS EN
IRPF
- Existencia de retribución en especie
- Prueba del uso particular
- Porcentaje de retribución en especie
- Cálculo de la retribución en especie

Uso por empleados
Uso por socios

2.    LA TRIBUTACIÓN DE LA CESIÓN DE VEHÍCULOS EN IVA
- Deducción al 50%

Deducción de los gastos tras la adquisición
- Deducción al 100% a criterios de la DGT y de los tribunales
- Casos en que la cesión de vehículos está sujeta a IVA
- Base imponible en caso de cesión
- Deducción del IVA soportado por la adquisición de vehículos
en caso de cesión
- Caso de autoconsumo por la cesión
- Nuevos criterios de la DGT y del TEAC

3.    LA TRIBUTACIÓN DE LOS VEHÍCULOS EN EL IS
- Deducción de los gastos de adquisición y tenencia de
vehículos
- Caso de deducción total sin existencia de retribución en
especie
- Caso de deducción total con retribución en especie

PROGRAMA

PONENTE
Óscar García Sargues
Técnico de Hacienda, Jefe de Sección de I.R.P.F. de la Administración de Catarroja. 

COMISIÓN DE FISCAL

Colabora
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